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Patrimonio autónomo P.A. QUIMICA BÁSICA OXI 2025 
Proceso de Licitación Privada Abierta No. 003 de 2025 

26 de diciembre de 2025. 
 

Respuesta a Observaciones a Términos de referencia para contratar la prestación de servicios de 
Interventoría del proyecto dentro del marco del mecanismo de obras por impuestos el cual tiene 
por objeto: Interventoría integral para el mejoramiento del tramo vía Japio – crucero de Gualí 
mediante la construcción de obras de drenaje y pavimento entre el k2+000 al k2+700 en el municipio 
de Caloto. 

Fiduciaria Popular S.A., en calidad de vocera y administradora del Patrimonio autónomo de 
administración y pagos P.A. QUIMICA BÁSICA OXI 2025 se permite dar respuesta a las 
observaciones presentadas dentro del plazo establecido en el cronograma por los siguientes 
oferentes: 
 

Proponente Cantidad de 
observaciones 

Fecha de recibido Medio de 
recibido 

Erick Castillo 
(propuestasarinco@gmail.com) 1 22/12/2025 2:32 p. m. Correo 

electrónico 
 
Se informa a los proponentes que las observaciones recibidas fuera de la fecha y hora establecida 
en el cronograma de Proceso de Licitación Privada Abierta No. 003 de 2025 no se incluyeron en el 
presente documento. 
 

1. Observación N° 1: Presentado por proponente: Erick Castillo (propuestasarinco@gmail.com) 
 

Buenas tardes, respecto a la seriedad de oferta se indican en los términos, que copiamos y 
aplica para entidades estatales, solicitamos se revise ya que hemos tenido respuesta 
negativa por entidades aseguradoras 
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Respuesta:  No se acepta la modificación solicitada, toda vez que las garantías exigidas hacen parte 
integral de los Términos de Referencia y resultan obligatorias para todos los oferentes, sin 
excepción. En consecuencia, se debe dar cumplimiento a todas las características, condiciones y 
amparos expresamente establecidos en los TDR, los cuales fueron definidos en atención a la 
normativa vigente y a la necesidad de proteger los intereses de la entidad. 
 
Se aclara que la póliza de seriedad de la oferta deberá ser expedida a favor de una entidad particular, 
y deberá contemplar expresamente los siguientes eventos previstos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del 
Decreto 1082 de 2015: 
 

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, cuando el plazo 
para la adjudicación o para la suscripción del contrato sea prorrogado, siempre que dicha 
prórroga sea inferior a tres (3) meses. 
2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
3. La no suscripción del contrato, sin justa causa, por parte del adjudicatario. 
4. La no constitución u otorgamiento, por parte del proponente seleccionado, de la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

 
Modifica Términos de Referencia: SI __ NO _X_ 
 
 
 
 
Adriana Rodríguez León 
Representante Legal  
Fiduciaria Popular S.A. vocera y administradora del Patrimonio Autónomo P.A. QUIMICA BÁSICA 
OXI 2025 
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